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Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el din en que ter
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PARTE OFICIAL
Residencia de! Consejo de Ministros
S. M ti Rey Don Alfonso XIII (q u s > 

Dos ífttardv), S, M, la Reina Doña Vic- 
loyU Su^ní k, 8, A R. e) Principe dr 
toaras é lafan ex y demás personas 
iela Au as-a Real Familia, con^núan 
innov ;=» er; so. importante salud,

(Gacetas 6 y 7 de Septiembre')

Núm á049

Gobierno Civil
Min a s . Habendoel interesado re- 

i‘'ü l  i-<0 t eb e .1 t6tre.no «1 registro 
minero de ! güito «L» Oonfi nza» (nú 
meio 1449), s 'o en el parage llam-’<iQ¡ 
Monobar del térmico muaicip«i de For- 
na.u x h>j decre ado con fecha 31 de 
Agosto úit mo, la cancelación y fenecí 
mierjo ce 8U t xpedienie, con arreglo al

3 ° dei tr .° 93 del R^g amen o 
general para e régimen de 'a Minería, 

Lo que se publica en es e Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 
M interesado, y en cumplimiento del 
‘Xnresado ar ícu'o.

Paliza 8 de Septiembre de 1922.
El Gcbernadpr, 

Javier Millán

is 1’®*
MINISTERIO DELA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: El Regii-mento sobre Bastan- 

alimenticias, de 14 de Septiembre 
'*e 1920, estableció que el tratamiento 
“síes vinos por el anhídrido su.furoso 
^ocedenie de ¡a combustión de; azufre

Por los bisulfiios alcalinos cristaliza 
08 y puros, se ha de limitar a que el 
:l o  no contenga más de 20 miligramos 

anhídrido sulfuroso libre y 200 mui- 
yatnos de anhídrido sulfuroso total por 
^r°> y que los bisulfitos no se empleen 
^Cántidad superior a 20 gramos por 

. y»na8 reclamaciones se han preaen- 
con ra estas cifras, cousideráudo 

como limite reducido, y entre ellas la 
^cba Ministerio de Fomento por el 

^ir9Gior de la Estolón Euológica de 
^^Gena, que ha sido informada por el 
I ‘^cior üe la Es.ación Agronómica del 
^aiLuL0 Agrícola de Alfonso II y por 
f 0 ó b  las Estaeiones Enologicaa de Ha- । > Rbus, Vldafranca üel P^nadés, Gt- 
^tuyud j Giunj» Escuela ¿práctica de

-^cui.urít 2.e Jerez de la Frontera, | 
61 Bbunuo de que dichas c.fraB se I 

eleven a 450 miligramos de ácido sul
furoso.

Estudiadas las razones expuestas por 
esos Centros, y considerándolas de ver
dadera Importancia, fué remoldo el ex- 
pedien-e al Real Consejo de Sanidad, 
el cual ha informado de conformidad 
con la petición formulada.

La propuesta de dicho Cuerpo Con
sultivo constituye una modificación de 
lo dispuesto por el Real decreto de 14 
de Septiembre de 1920 y, por tanvo, el 
M nistro que suscr be tiene el honor 
de Home er a la aprobación de V, M. el
s gu’ente proyecto de Decre'o.

Madrid, L° de Septiembre de 1922, 
SEÑOR

A. L. R. P. de V M , 
Vicente de Piniés

REAL DECKEW
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con e' Real 
Consejo de Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único Se autor z* el tra

tamiento de los vinos por el anh drido 
sulfuroso procedente de la combustión 
del azufre y por los b ulfi os alcalinos 
cristalizados y puros, a condición de 
que el vino no contenga más de cien 
mi ígramos de anhídrido suduroeo libre 
y 350 miligramos de ácido sulfuroso 
combinado o sea 450 miligramos de 
anbtdndo sulfuroso =otal por litro.

Dado en Palacio a uno de Septiem
bre de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Vicente de Piniés
(Gaceta 5 de Septiembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Oe u k n e s
limo. 8r.: Al declarar la Real orden 

de 12 de Mayo último definitivo el Aran
cel promulgado por Real decreto de 12 
de Febrero anterior, Bometido a la revi
sión por el plazo de tren meses que se
ñala la base 8.a de la ley de 2J de Mayo 
de 1906, se modificó la partida 35 aei 
Arancel de exportación referente a los 
objetos art sucos, irasforu*ando el dere
cho de 100por 100 «ad vaiorem» en pro- 
hiDición ae salida cuando se»u recono 
ciaos como correspondientes al Tesuio 
artístico nacional, y en libertad de ex 
portación cuando no concurran estas 
circutancias; y aun cuando ios térmi
nos y íuüQttmeüios del Real decreto de 
16 de Febrero, que dictó ias reglas co
rrespondientes a dicha exportación, no 
hayan variado esencialmente, por cuan
to ésta no puede realizarse sin ei opor
tuno certiticaao de ¡as Uumisiuues téc
nicas cuando asi corresponda, es con
veniente poner en relación ambas «spo- 6

siciones, tanto para el conocimiento pú
blico como para el mejor servicio; y en 
atención a estas razones.

S, M, el (Rey (q, D, g,), de conformi
dad con lo propuesto por ese Oentro di- 
rec'ivo, se ha servido disponer lo si* 
guíente:
l .° Se considerarán como objetos 

artísticos correspondientes ai Tesoro 
arthtíco nacional, a los efectos de la 
prohibición señalada en el A\anee! de 
exportación, .odos aquellos taa o de la 
propiedad del Estado como de eorpora- 
c ones o particulares que por su anti- 
güidad, mérito artístico o espacíales 
condiciones deban ser conservados en 
el país; y se estimarán como autoriza 
das a la exportación las imiuciones y 
aquellos otros cuya salida no pueda 
causar el menor daño a la riqueza ar
tística española.

2 .° La cadficación correspondiente 
será determinada por las Gomísiones 
creadas por o! Real decrelo d"16de 
Febrero último y designadas por la Real 
orden üe 18 de Julio siguiente: y su fun
ción se conci erará a certificar si ios ob
jetos que se la presenten pueden expor- 
tar.-e o son de aqqellos cuya expor ación 
está proh.bida.

3,° Las Aduanas no permitirán la 
salida en ciase alguna de comercio de 
objetos art áticos üe ninguna Ciase ui sus 
imitaciones, sin que les acompañe ¡a 
autorización correspondiente librada 
por ¡as Comisiones de referencia.

4,° Todo exportador de los obje
tos de que se trata vendrá obligado a 
pres^uiar a la respectiva Comisión en 
Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia, 
San Sebastián o Palma de Mallorca, el 
objeto u objetos que pretenda sacar de 
la Península o Islas Ba esres, acompa
ñando doble copia fotográfica de tama
ño y detalles bastantes, a juicio de la 
Comisión, para que no deja lugar a du
nas ae que se ira.a del objeto reprodu
cido por eiia, y reiaeión duplicada y 
detallada dei objetos, indicando clase, 
materia, peso, representación y demás 
características du precisión que le co
rresponda; una de las reproducciones 
foiograficus quedará en poder de la 
Comisión, coa el duplicado da lá decla
ración y nota de características, y la 
otra acompañaiá al certificado de sali
da, unidos ae manera que no puedan se- 
pataise, sin evidentes manifercaciónes 
ne alio, y solamente a su presemaeión 
podran ser despachados de Banda por 
las Aduanas hab.litadas, que unirán a 
la factura principal el certificado, re
producción fotográfica y nota de carac
terísticas para su remisión, con indi- 
dice especial y en pliego certificado a la 
Direción general. Los duplicados da las 
declaraciones, no.a y fotografías que 
queden en poner de las Cum sionei, se
rán numeradas, registradas y ciaaiü- 
cadas por éstas, oaano cuenta de ello.

asi como de los certificados que expi
dan, al Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes. Las Comisiones to
marán todas las precauciónes que les 
sug’era b u buen celo para evitar las 
sustituciones de objetos artísticos cuya 
exportac'ón se solicite,

5 .° Cuando loa objetos aiesenfados 
a la Comisión corresrondan a aquellos 
cuya exportación está prohibida, lo 
manifestarán asi a los interesados, re
cogiendo las copies fotográficas, de
claración y nota de características que 
remitirán respectivamente a Jas Direc
ciones generales de Aduanas y Bellas 
Artes a los efectos que correspondan 
y medidas que estimen oportuno adop
tar.

6 0 Cualquier Aduana en la que se 
presenten objetos artísticos o b u s imi
taciones sin el certificado de la Comi
sión respectiva, procederán seguida
mente a su retención, dando cuenta 
a la Direción general. Si los objetos es
tuviesen ocultos serán aprehendidos y 
se incoará el procedimiento del contra
bando correspondiente. Queda subsis
tente la facultad de reconocimiento a 
que se refiere el articulo 8,® del Real 
decreto de 16 de Febrero último.

7 .° Las Aduanas habilitadas para la 
salida.de objetos artísticos serán las de

I Barcelona, Port-Bou, Irún, Bilbao, CA
í diz, Sevilla, Valencia y Palma de M--
I Horca únicamente; y las ComiBionra 

quedarán establecidas y funcionarán 
en las capitales que expresa el artícu'o 
4.® del mencionado Real decreto.

8,° La exportación a los puertos 
francos de las islas Ganarías y Norte de 
Africa se considerarán como realizados 
a! extranjero.

9.® Las OomísíonaB quedarán obli
gadas a dar cuenta al Ministerio de 
Instrucción publica y Bellas Artes, an
tes de formular su dictamen, de las 
declaraciones que se le presenten por 
los exportadores o b u s  representados de 
loa objetos que pretendan exportar, por 
sí dicho Ministerio estima conveniente 
designar persona competente que pueda 
examinarlos y emitir su dictamen. De 
igual modo podrán proponer a dicho 
Ministerio el nombramiento de persona 
competente en les casos que consideren 
oportunos,

De Real orden lo diga a V. I. para 
su conocimiento y demás efecios. Dios 
guarde » V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Agosto de 1922.

BERGAMIN 
Señor Director general de Aduanas.

limo, Sr.: La Real- orden de 10 de Ju
nio último, dictada en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo adicional de 
de la Ley de la misma fecha, fijó en 
80,000 toneladas la cantidad de maíz a

í importar por los puertos del Sur y Esto
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de E=piüa, con desuno a la alimenta^' 
clón dé ¡as personas y de la ganadería 
median-a el derecho reducido de O 50 
pesetas por 100 kilos, computándose en 
anquella cifra las cantidades que cata
ban pendientes de despacho al promul
garse la citada Ley.

Délos datos remitidos por las Aduanas 
desdicho litoral resultaqueentre las par
tidas pendientes de despacho y los car 
gamcnto» llegados hasta el día 29 inclu
sive del mes actual ascienden a 81.61<6 
toneladas, de las que, deduciendo 2 614 
que se declararon para destilación, han 
sido despachadas para consumo 18 998 
toneladas; y sibieo este cálcalo no es de 
íinitivo puesto que lescantidades anota
das son las consignadas en los manifies
tos y habrán de es ar sujetas a ius rec
tificaciones que arrojen los resu tadosde 
los despachos, muchos de ios cuales no 
se hallan aún ultimados, está de todos 
modos muy próximo a cubrirse el indi 
cado cupo de 80.000 toneladas y es pre
ciso por tamo, adoptar las medidas ne
cesarias en evitación de que pueda afo
rarse por el derecho reducido de que se 
trata mayor cantidad de maíz que la 
autorizada, .

En su virtud,
8 . M. el Rey (q, D g ) de conformi

dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer:

1 ,6 Las Aduanas del litorial Sur y 
Este cesarán de aplicar el derecho re
ducido de 0'50 pesetas por 100 kilos a 
ios cargamentos de maíz llegados a Es
paña con posterioridad al 29 uel mes 
actual; y

2,° Por ese Centro directivo se se
guirán anotando las nuevas importa 
Clones de maíz que se realicen por 
aquellas Aduanas, con indicación de la 
fecha y cantidad manifestada, cuidando 
de que el despacho de cualquier ex 
pedición o cargamiento que rebase el 
margen de Importación que aun queda 
disponible, se realice con carácter pro
visional hasta que conocidos que sean 
con exactitud .los resultados definitivos 
det despacho de ios cargamentos admi
tidos con aquel beneficio arancelario, 
pued^ determinarse con exactitud la 
cantmad de maíz a que corresponda 
aplicar el derecho reducido la cual en 
su caso habrá de prorratearse entre los 
receptores de la expedición o carga
mento de que se trata,

De Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento y efectes correspondien 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 19z2,

BERGAMIN
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 5 de Septiembre

FISCALIA del TRIBUNAL SUPREMO

Cir c u l a r
A pesar de lo ordenado por esta Fis 

cahá en su Circular dé 26 de Marzo de 
1921 inserta en la . ág-na 81 de la Me
moria presentada al Gobierno de 8. M. 
en 15 de Septiembre del ezpresado año, 
son muchos los casos que se denuncian 
de que ios Fiscales municipales no pres
tan el debido apoyo a las denuncias 
que ante los Tribunales municipales se 
formulad por los Fieles contrastes de 
pesas y medidas, asi Como tampoco en 
en las apelaciones contra las senten
cies de dichos Tribunales. Se hace, 
pues, necesario que los señores Fisca
les municipales cumplan los preceptos 
de la ley Orgánica en lo que a las atri
buciones uel M.nisierio Fiecal se refie
re, y tangán en cuanta que los Fieles 
CGn rtoS.eB, al denunciar las faltas co
metidas por los comerciantes en lo re
ferente a pesas y medidas, obran como 
agenios de la Administración y llevan 
u cabo el cumpiumemo de un deber 
seciai que les está atribuido por el ar
ticulo «5 del Reglamento de Pesas y 
Medidas dictado para ejecutar la ley de 
8 Qe Ju l o  de 1892, en el cual se pre
ceptúa que el Fiel contraste o ayudante 
que tenga conocimiento de alguna de 
las intiacciones o faltas que en dicho 
Reglamento se enumeran levantará un 
acta o atestado en papel simple y lo re

mitirá a la Autorlbad que deba conocer 
del hecho, y el Juzgado ha de conocer 
de oficio, pues la falta da comparecen
cia de lor* Fieles contrastes a estos jui
cios de faltas no implica vicio ni defec
to alguno y el procedimiento debe con» 
licuar de oficio dictándose la sentencia, 
y asi lo dispone el artículo 97 del citado 
Reglamento y la Circular de esta Fisca
lía de 15 de Lbrero de 1897.

Tengan en cuenta los señores Fis
cales la importancia del servicio que se 
presta al denunciar las Infracciones, 
pues con ello pueden evitarse los frau
des a que se refiere el articulo 592 y 
548 del Codlgo penal,

Se servirá V, S. llamar la atención 
de los F.scalss municipales acerca de 
esta Circular,

Madrid, 4 de Septiembre de 1922.— 
Víctor Covián.

Señor Fiscal de la Audiencia de....
(Gaceta 5 de Septiembre) 

NUm. 1962
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ex racio de los asuntos tratados por el 
Excmo. Ayuntamiento durante el mes 
de Mayo de 1922,
Sesión dei día 6. —Se aprobó el acta 

de la anterior.
Se designó una Comisión de señores 

Concejales para que pasara a recibir el 
8r. Gobernador que tiene anunciada su 
visita al Ayuntamiento.

8e aprobaron las cuentas que suman 
en junto 9 299*82 pesetas.

Se aprobó un dictamen sobre modifi
cación del portal de ingreso a la Fosa 
Común del Cementerio Católico de es
ta ciudad.

Se aprobó otro dictamen sobre conce
sión de un crédito de 30,0U0 pesetas 
para obras de desmonte en el reciento 
amurallado.

Después de breves manifestaciones de 
alguno de los señores reunidos se acor- 
do solicitar una prórroga de un año para 
la apertura de la vía que ha de unir la 
plaza de Cort con la de la Constitu
ción,

Se concedió un permiso para obras 
particulares,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía pública.

Se acordó que por el Arquitecto Mu
nicipal se proceda al justiprecio de una 
porción de terreno lindante con la calle 
ael Torrente, la que ha de ser ex
propiada para la construcción de un 
muro de contención,

Se dló cuenta de la visita del Sr. Go
bernador,

Habiendo pasado a recibirle la Comi
sión nombrada, ocupó aquél la presí 
dencia y después de ofrecerse a la Ciu
dad de Palma y contestarle agradecién
doselo el Sr, Alcalde, abandonó e Sa
lón,

Se aprobó ¡a dístribubión de fondos de 
la Comlón do Hacienda.

Se aprobó un permiso para la instala
ción de 2 motores eléctricos.

8e aprobó el traspaso de la sepultura 
n.° 17 del cuadro 8.° del Cementerio 
Católico.

Se concedieron 3 permisos para obras 
particulares en el Ensanche,

3e aprobó igualmente la distribución 
de fondos de la misma Comisión.

8e acordó el suministro de diversas 
partidas ae bordillo de acera para su 
colocación en el Ensanche,

8e aprobó un dictamen sobre régimen, 
distribución y venia de las aguas so
brantes del manantial de la Fuente de 
la Villa ‘as que han de ser destinadas 
al riego de las huertas colindantes con 
la acequia conductora,

8e procedió ai sorteo de 23 bonos 
municipales que han de ser amorti
zados,

Se acordó constara en acta el senti- 
mleiito de la Corporación por el falle
cimiento del ex concejal D. José Ignacio 
Cortés.

Se acor ló facultar al Sr, Alcalde para

la adquisición de un cuadro de la pintora I 
Sra, Fibla,

Se aprobó una proposición presentada | 
por el Sr, Jaume para qne se constituya = 
la Junta de Casas Baratas con todas ¿ 
las formalidades prevenidas por la ley. |

Se acordó conceder una licencia de I 
tres meses al recaudador del arbitrio 
de cédulas personales.

Eu esTe estado se levantó la sesión 
para continuarla el jueves a fin do re
solver si ha de aprobaree el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, aceptando 
la propuesta de 80.000 pesetas hecha 
por el gremio de Expendedores de 
aguardientes, vinos y licores, para la 
recaudación del arbitrio de alcoholes.

Sesión del 11. —Eu virtud de lo acor
dado en la última sesión se reunió el 
Ayuntamiento para continuar la sesión 
en aquel día suspendida,

Seguidamente y de orden de la Al
caldía se dió lectura al dictamen de 
la Comisión de Hacienda proponiendo 
se acepte la propuesta formulada por 
el Gremio de Expendedores de Aguar
dientes, vinos y licores ofreciendo 80,(kO 
pesetas para la recaudación del arbi
trio de alcoholes,

Después de larga discusión fue apro
bado el anterior dictamen por 17 votos 
en contra de 10.

Y en este estado se levantó la sesión. 
Sesión del día 15.—Se aprobó el acta 

de la anterior,
Se aprobaron las cuentas que suman 

en junto 13,883*39 pesetas.
Se aprobaron dos dictámenes de ¡a 

Comisión de G. y Policía sobre amorti 
ZACión de plazas de empleados pro
puestas por el Señor Juilá y otro sobre 
venta de residuos del Matadero,

Se concedieron 6 permisos para ins
talación de motores,

Se concedieron 2 permisos para ins
talación de panteones.

8e aprobaron dos traspasos de sepul
turas,

Se aprobó la distribución de fondos 
de 1a Comisión de Ensanche.

8e concedieron 3 permisos para obras 
particulares en el mismo punto.

Se acotdó ordenar a¡ propietario de 
una finca ruinosa da la calle de Mateo 
Enrique Llanó a que proceda con la 
mayor urgencia al derribo de la misma.

Se concedieron 4 permisos para obras 
particulares,

Se aprobó el nombramiento de dos 
peones camineros.

Se acordó ampliar la plaza de Cort 
con la porción de la calle de la Luz que 
por desaparacion de la illeta ha que 
dado contigua a aquella.

8e aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía pública,

Se procedió al soneo de los vocales 
asociados que han deformar la Junta 
Municipal.

Se acordó felicitar al tenor mallor
quín Sr. Nadal»

Después de diferentes ruegos a la 
Alcaldía se levantó la sesión.

Sesión del día 22.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

A propuesta dei Sr. Alcalde se acordó 
suspender la sesión por 24 horas en se
ñal de duelo por la muerte del Oficial 
Letrado y Secretarlox interino de esta 
Corporación D. Amonio Pujol y Pujol.

Igualmente propuso el Señor Alcal
de se acordara el nombramiento de Se
cretario interino a favor de Dun Pedro 
Oanet Castañar ya qu^ Don Eduardo 
Morro Español a quien correspondía 
ha declinado el nombramiento por mo
tivos de salud,

Seguidamente y de conformidad con 
lo acordado se suspendió la sesión,

Sesión del día 23.—Se aprobaron las 
cuentas que suman en junto 5.719*17 
pesetea.

Se dió por enterado el Ayuntamiento 
después de breves manifestaciones de 
los Señores Juilá, Obrador y Barceló 
y Calmar! de una R. O. declarando ca
ducada la cesión del edificia de Monte- 
alón hecha a la Municipalidad,

Be acordó la conatruccíón de dos depo- 
aitoa de cemento en el plaza Mayor y la 
adquiaición de un motor bomba para ; 
llenarlos.

Se acordó la hrlfa que hade regir 
en los servicios de autos da a’qu ler,

8-3 acordó a propues*» de !a Con:!, 
s'ón d Hacieid» aplazar hasts el pro, 
ximo preaupues o extraordinario el pa. 
go de 40.000 pesetas que Importa |a 
liquidación definitiva de los tinglados 
de la Plaza de Abastos.

Se acordó fijar en 10.000 pesetas 
fiaeza que ha de constituir D Bartolo, 
mé Pizá Cañales recaudador da los a? 
b tríos de la plaza Mayor y en 2 500 
la de encargado del servicio de cochjg 
fúnebres,

Se concedieron 2 permisos para obras 
particulares.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones,

Se aprobó ua traspaso de una sepul* 
tura del Cementerín Cató ico,

Después de diferentes ruegos a U 
Alcaldía se levantó la sesión.

Sesión del día 29.—8e aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprebaron las cuentas que saman 
en junto 22.420'99 p-setas.

Se aprobó una proposición suscríU 
por Don Bernardo Jaume para que se 
encarezca del Señor Gobernador nom
bre para formar parte de la Junta de 
Gasas Baratas al médico Don Gabriel 
Oliver y al Señor Arquitecto Municipal,

Se aprobó un d Cíamen sobre nom
bramiento de Cabo y tambor de la Ban
da Municipal,

Se aprobó por 20 votos en contra de 
10 el dictamen de la Oomisión de Ha
cienda sometiendo al Ayuntamiento el 
concierto gremial para la recaudación 
del arbitrio de alcoholes,

Se aprobó otro dictamen de la Gemí- 
alón de Fomento proponiendo el nom
bramiento da varios vocales para la 
Junta Local de 1.a enseñanza,

Se concedieron 3 permisos para obras 
particulares,

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
formado por el Señor Arquitecto Mu
nicipal para proceder al derribo de tie
rras del predio Son Armadans,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

8e cordó conceder un permiso para 
la instalación de ua automóvil en la vía 
pública.

Se acordó proceder medían e subasta 
á la realización de varias obras en el 
Cementerio.

Se acordó conceder a Don Francisco 
Saivá la cantidad de 900 pesetas como 
premio por la recaudación del arbitrio 
«Ocupación de la vía pública».

Se acordó conceder la pensión anual 
de 1.366*66 pesetas a la madra dei Ofi* 
cía! Letrado D, Antonio Pujol.

Se aprobó un dictamen de la Oo mi
sión de Alumbrado proponiendo se sa
tisfaga del Capitulo de Inprevistos 1» 
cantidad de 2.175 pesetas al escr.bien- 
te temporero Don Gabriel Torrens.

Se acordó continuar el escnbíenío 
Señor Fuster afecto al uegociaao de 
aguas y abonarle la cantidad de 135 po 
setas mensuales como hasta hoy b» 
venido haciéndose.

Se concedieron 3 permisos para ins
talación ae motores en el Ensanche.

Se aprobó un permiso para obriL 
particulares en el mismo punto.

Se acordó la devo ucioti de la fiaoz* 
al contratista de las obras de arbáo*' 
zaciou de la parte derecha de la avenid» 
de Estanislao Figueras.

Se acordó a propuesta de la míe®6 
Comisión dar el nombre de SantiaS0 
Ramón y Oajal a una le las cades del 
Ensanche.

8e acordó proceder a la enagenacíOD 
de dos manzanas procedentes del de* 
rnbo del recinto amurallado.

Se acordó a propuesta del 8r. Mun 
tañer que las sesiones se celedren * 
partir de la próxima a las hora 11 y 
minutos.

En este estado se levantó la sesión.
Palma 21 do Agosto de 1922,—APr0' 

batió, Asi lo acuerda el AyubtamidQl° 
en sesión de hoy, El secretarlo, An-oni0 
Roselló.
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Núm. 2004

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación de las licencias de caza, uso de armas y perros concedidas por esta 
Delegación, durante el mes de Agosto último,

Núm. 
de or- 

dsn
NOMBRAS Y APXLLinOS VXCTNDAD

Alberto Olives Vidal Mahón
Cindadela 
Id.
Mahón

nLAPV DF LTCVNCIA

Caza Arma* Perros Hurón
P^rHAS

Num- OT A 88 PE LICENCIA
deor.| NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD FECHAS

Caz» । Arma* Perro* Hurónden ¡

131
i
Jaime Mesquida Mahón 1 1

132 Lorenzo Gomila Carreras Id. 1 1
133 Diego Triay Sequí Alayor 1 1
33 Vicente Garretes Carreras Mahón 1 1
34 El mi-mo Id. 1 1

134 Antonio Carreras Carreras Id. 1 2
135 Gabriel Squella Rossifiol Ciudadeia 1 4
136 Jaime Benejam Mercadtd Id. 1 4
137 Juan S*ura Rebei 11. 1 4
138 D ngo Saurín., g-n^jam Id. 1 4
139 Pedro Ferrar Campa Ii. 1 4
140 Francisco Molí C*pó Id. 1 4
141 Rafael Pona V«quer Id. 1 4
142 Bernardo Béntojam Beaejam Id. 1 4
143 Juan Aioi Febrer Id. i 4
144 An'oD o Cars^i h Torres id, 1 4
145 Seb- <ran Mol F orit Id. 1 4
146 Jüóé Gju jÍIu  Iloiger Id. 1 4
147 Cí. .óbil Llotuns Marqués Id. 1 4
148 M gin Pons Cornelias Id. 1 4
149 Franc seo Simes C.¿;alá Id. 1 4
150 Juan Fiol Salord Id. 1 4
151 Sebastián Benfcjam Sastre Id. 1 4
152 Juan Puna Corredas Id. 1 4
153 Bernardo Benejam Ferrer Id. 1 4
35 José Prats C-»mpi Id. 1 4
36 J.iima B^n^jam Mercadal Id. 1 4
37 Juan Saura Rt b ?! Id. 1 4
38 Lorenzo Boach Campa 11. 1 4
39 Oüt fre S^urina Torres 11. 1 4
40 Pub 0 Mercadal Ferrer Id. 1 4
41 Lorenzo Co Marqués Id. 1 4
42 bebast án Bosch Fedelich Id 1 4
43 Pedio Marqués Ferrer 11. 1 4
41 Bartolomé C^taiá Ferrer Id. 1 4
45 B ;o:o£né 8 n ea Pomar Id. 1 4
46 Amonio Beotijam Camallons Id. 1 4
47 Joaé Gaules Sampol Id. 1 4
48 Antonio Mol! Marqués : Id. 1 4
4y Martin Servera Triay, 11. 1 4
50 Pevro Torres Benejam 11. 1 4
01 Jorge Cursaeh Marqués Id 1 4
52 Bartolomé Mercadal Slntes Mahón 1 4
53 Bariolomé Mercadal Campe Id, 1 4
64 Juan Reselló Benejam Id. 1 4

io4 Juan Campa Triay Id. 1 4
155 José Puns Torres Id. 1 4
15o Bartolomé Servera Sana Alayor 1 9
167 Francisco Pons Carreras Id. 1 9
158 Bernardo Pons Gomila Id, 1 9
00 Amonio Simes Triay Id. 1 0

159 Pedro Prats SHord Cindadela 1 10
16U Pedro Llorens Mercadal Id. 1 10
161 José Br m Hospital Id. 1 10
16á Amonio Pons Cornelias Id. 1 10
163 Damián Coil Pons Id. 1 10164
165 Antonio Cursach Torres

Ildefonso Capó Fuxá
Id.
Id.

1
1 10

10166 Amonio Bo«cb Pons Id, 1 1056
57 Francisco V.vó Pons

El mismo
11. 
ij .

1
1 10

10
10
10
10

05 D»m án Bosch Mercadal Id. 1
59 Juan Fedeiich 8alord Id. 1
6u R.faei Taií&vml R^gur Id. 1
61 Cus obai Salord Ot*pó Id. 1 1 1167 Juan Andrcu Orilla Mahón 1 12

12Ibd Ju a u  B.aie OrÜl« Id. 1
I6y Gerónimo Vilarrosa Julia 1
liU Miguel Petrus Meicadal Alaycr 1 14171 Pedro Fabregas Petrus Id. 1 14Juan Reurer Morlá 11. 1 16

16
16
16

i<d Aatonio Mercadal Bosch Giudadela 1
174 B'ranc seo Saiom Carreras 11. l
lió José Pon** Campe Id. 1
62 M’guei Bosih Bigur Id. 1 1663 An onio Vivo Garrió 11. 1

I16 Conrado Monjo Saos Mahón 1 IR1<? Peuro Viueo G»rrerae Id. 1
17« Bartolomé Gomiia Galom Id. 1 19

19
lío Bar olomé V-vó de Salord Ciudadeia 1

64 Aüionio Vivó Sancho Id. 1
IbU Rafael Bagur Carreras Mayor 1 22

22
22
22
23
23
23

181 Bdnltc 8111 es Mercadal Mahón 1
1«¿ José 0 ives Pons Id. 1
itid Lorenzo Puü» Porieila Id. 1
Ib4 Guillet mu Torres Casied Cindadela 1
Ibo Lorenzo Torres Mercadal 11, 1
lb6 An amo Orfil* Orilla Alayor 1
18? Basínu Pons Pons Id. 1 29

165 Alberto Olives V___
188 José Pons Bagur
189 Marcos Squella Bustos
190 Agustín Monjo Pona

1

1
Mahón 1 0 de Septiembre de 1922 —El Delegado, Eroesro Etcat.

30
30
30
51

Núm. 2026
TESORERIA DE HACIENDA 

DK BALEARES

do aumentaría el rematante f u con
cepto de fianza definitiva basta la suma 
de trescientas sesenta y cinco pesetas 
sesenta y seis céntimos.

Cédulas Personales I .. , . , n .
Por .cuerdo de la Direeoión general D, N...„ V " ’N ^^ode„..con 

del Te8pro publico queda prorrogada, domicilio en..... Jcal¡6„. . nüa)........con 
? “° , “C,U “é3 d6 S,ep“e^br' «M"!» Fersonal que exhibe, enterado 
la recorto volun arir do cédul* dei pliego de oondlclone. y préeupeeeto 

a66»/ , 9a P”a !á construcción del muro de coo-
l „ J,?. h L , ’enr'án eD’rBel Primero y segundo cua-
^hr a,P « ,°,p 6 dro del Cementerio de ei.a villa, me

presente periódico oacial par, general compromete 4 tomar A mi cargo la tona-
de catea obras per Ir  cantidadTerrero mLn s o ± ' "E de' '•(en le‘ra8> ^jetándome en un todo

Tesorero, Diego S_Qadeo. al p!ieg0 do CCQdiclon69 facuUntl¥a8 ,
N, 7 I económicas de esta subasta.
JMum. 2Udí l Lo que se anuncia pera conocimiento

AYUNT,0 DE LLUCHMAYOR I de las personna que quieran tomar par- 
As u x g io . - En la Secretaría da! te en la referida súbita,

Ayuntamiento y ante una Comisión for- Esporlas 6 de Septiembre de 1922.— 
mada por el Alcalde, Regidor S ndico y El Alcalde, Juan Riutord —P. A. del 
otro Concejal tendrá lugar el di% 24 del A,—José Sabater, Secretario.
actual y hora de las diez da la mañana I — 
una subasta pública para contratar el I Num. 2017
derribo do la casa calle de Campos nú- D. Fernando de Ugarte y Pagés, Juet de 
mero 39, con cesión <1j ios materiales á I primera instancia del distrito de la Ga- 
favor del rematante, con aujáción al | tedral de esta ciudad.
pliego de condiciones que eetá de ma- I Por la presente requisitoria se C'Ls. 
mhesio en la expresada oficina y contra ¡iama y emplaza a Sebastian Gurau y 
e cua. no se formuló ninguna reclama- Bonet> de apodo Payés de Garrovas, de 
c o* . . x *■ , . I estado soltero, profesión jornalero, hijo

Servirá de tipo para la subasta ia I de Julián y de Antonia, natural de 
cantidad de mil doscientas pesetas a I Liuchmayor, de edad de veinte años y
pagar por el contratista yno se admi I de paradero ignorado, procesado en
t rá ninguna proposición que no cubra I c^usa que se le s gue por sustracción 
es e tipo. , | de dinero bajo el númuro 144; para que

La proposición deberá ser igual al I dentro de diez días, a consur desde
modelo que se inserta a continuación, I inserción de la presente en la Caceta 
estar extendida en papel séllalo do pe de Madrid 9 Bu l k t ín  Of io ia l  da 1» Pro
seta y presentarse a *a mesa que pre- vincía, comparezca en esta Juzgado en 
sida ?. acto de ,08 diez a las d ez y me- e| p.ago de diez dias con objeto de reci- 
din, acompañando el resguardo del de- I birle declaración en e: expresado su- 
í.ó ^i.,0 ^rov-siou^ 1. y .a cédula persona I mario, bajo apere.bimiento de ser de
de. hcitador, clarado rebelde y pararle el perjuicio

P^ra tomar parte a la subasta ae de- | a qU9 haya lugar en derecho.
berá constituir un depósito provisional A1 propio tíetnpo 6ncarg0 a Í6>8 aui0. 
de seseo a pesetas en 1» Depositaría y I ridades civiles y militares y agentes de 
e) qu. resultare recatante elevará este policía judicial, procedan a ia busca ¿y 
depós. 'v ha.ta^e ^^vpor_ciento del im- I captura de dicho procesado, para en su 
por-e . vevo- prOpOsición de Raima y a' u^p-^ de esta clu-

vecino ds..... según ia j Juzgado. ,
D' ^'^raonal que presenta, con capa- I Palma treinta y uno de Agosto de m.l 

c^uJ%&8ran<e para contratar, enterado 
¿feí pliego de condiciones bajo las cua
les el Ayuntamiento de Lluchmayor
contrata los trabajos de derribo de la 
casa calle de Campos n,° 39, con cesión 
do ios materiales a favor del coniratis- 
ia, aceptándolo en todas sus parles, se 
compromete a entregar al Ayuntamien
to la cantidad de,.,,, pesetas (en letras) 
por la contra a.

(Fecha y firma del licitador)
Lluchmayor 6 de Septiembre de 1922, 

—Ei Alcaide accidenta:, Antonio Mon- 
serrat.-Ei Secretario, Guillermo Aula*.

Núm. 2036
AYUNTAMIENTO DEESPOKLA8
Ei día veintinueve del actual y hora 

de las diez, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, por medio de pliegos ce
rrados, ¡a subasta para la construcción 
del muro de contención entre el prime
ro y segundo cuadro dei Cementerio de 
esta villa con sujeción al pliego de con
diciones, proyecto y presupuesto que se 
hallan ce manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación,

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de tres mil seiscientas cincuen
ta y s u ís pesetas cincuenta y ocho cén 
timos, y no se admitirá ninguna propo
sición que exceda de dicha suma,

Para temar parte en la subasta debe
rán los licitadoros constituir en la Caja 
municipal en concepto de fianza provi
sional la suma de ciento ochenta y dos 
pesetas ochenta y tres céntimos, debien-

oovecientoa veinte y dos—Fernando úe 
Ugarte. —Sebastian Gazá,

Núm. 2003
Don Ismael Rodrigue^ ¡Solano y Tarrio, 

Jue^ Instructor de Mahón y su Partido^ 
Por virtud del presente que sa expi

de en méritos del sumario que en este 
Juzgado se instruye por hurto de un 
reloj de oro nuevo, marca Baltie-OAÍch 
con laa iniciales J. M, en ia lapa de 
fuera y por dentro la inscripción 19 
Marzo 1922, la tarde del ocho de los 
corrientes en el Casino Nuevo Centro 
¿e esta ciudad, a Dou José Venturem 
Zaragoza; ruego y encargo a todas las 
aQtoridaaes y agentes de la policía ju- 
did»1, procedan a la busca y captura 
del expresado reloj, poniéndolo caso de 
ser habido a mi disposición con la per ■ 
80n» en cuyo poder se halle sino justifi
ca su adquisición.

Dado en Mahón a treinta de Agosto 
de mil novecientos ventidos.—Ismael 
Rodríguez Solano.—P. 8. M,, Genaro 
González,

Núm. 2001
El Teniente Coronel Jefe del Detall de la 

Comandancia de íngeniros de Menorca 
Hace saber: Que en uso de las facul

tades que le confiere el articulo 40 del 
Reglamento de Contratación Adminis
trativa en el R.^mo deGu-irra, aproba
do por R. O, C. de 6 de Agosto de 1909 
(C. L, número 157) y aclarado porR. O. 
de 6 de Agosto de 1910, se convoca por

M.C.D. 2022



el presentq a todos’os que deseen in
teresarse en la subas a pública qu« se 
ce.bbtara en el loca .qú^ocupa esta Co- 
mafttiaucía, slio en la calle de Isabel II, 
número 14. a las diez déla mañana del 
día 18 de Octubre próximo ante el Tri | 
bunal nombrado al efecto y bajo mi | 
preesidencia, con objeto de contratar la 
ejecución de las obras de Aigibes en los 
Cuarteles del Conde de G fuentes y Du
que de Crillón en Villacarlos según lo 
dispuesto por R. O. de 22 de Agosto de 
1921 (D. O. numero 186) con aplicación 
¿ ios Urécítos ordmar os de Guerra,

Eí precio limite que ha de regir en la 
subasta es el de cuarenta y siete mil 
seiscientas cincuenta peseras, y la ga
rantía necesaria para lomar parte en 
ella h& de representar el 5 por 100 de 
ia cierta.

La r-ubasia ee verificará con en era 
sujeción al Regí"manto de Contratación 
Vigente, ley ue Contab iídad de 1» H* 
cíenda, ley de protección a la industria 
nacional y disposiciones complemen- 
tax jas n las mismas, y al pliego de con
diciones legales y lécuícas que estará 
de mamtiesio en es^a Comandancia to
dos los días no feriados desde las nueve 
hasta las trece.

Lus materiales y artículos empleados 
en ¡as obras deberán ser de producción 
nacional, admiiiénaose la concurtencía 
de ¡os producios extranjeros en las con- 
d clones que de ermina el R. D, de 12 
M»rzo de 1909 (O. L. número 45) y 
R O, de 26 ae Julio de 1917 (G. L. nú- 
maro 153) e indicando el postor en su 
proposición los establecimientos nac o 
naies de que proceden sus efectos.

No serán admisibles las proposiciones 
que no au^jua-ea ai plíegp de condicio- 
nec, o que excedan del precio limite ex
presado uutermrmente,

Mahón 30 de Agosto de 1922.—El In
geniero del Detab, Antonio González,

Modelo de proposición
(por escrito r 8n cerrados)

Don N. ¡N., vecino de,,.., habitante 
Calle *ie..... numero..,., según cédula 
personal comente de..... clase, expedi
da por..... en...... (o pasapor te de ex- 
trangeria en su cuso), enterado del 
anuncio pubiicaao en la Gaceta Nacm- 
nai o en el Bo l k t is  Of ic ia l  de la Pro
vincia numero..... (o expuesto ai pú
blico en el Ayuntamiento de esta Giu 
dad), asi como del pliego de condicio
nes a que en el mismo se alude para 
coairaiar la ejecución de las obras de 
A'g bes en ios Cuaiteles del 
canos con cargo a los Gróditos crdi- 
narios de Guerra, se compromete y 
obliga a ejecutarlas empleando mate
riales de producción nacional; por la 
cantidad de (tantas) pesetas y (tantos) i
céntimos, procediendo los materiales de 
(tales) establecimientos nacionales y 
con sujeción a todas las cláusulas,

Bus caindaae8«e pondrán en letra.
Y en garantía de su proposición, 

acompaña el ta.ón numero.....  justifi
cativo dei depósito de.,... pesetas.....  
céntimos, hecho en,., , asi como su cé 
aula personal y el ú.timo recibo de la 
contribución industrial, (o certificado 
ae la Administración de con ribuciones 
de la Provincia haciendo constar ha 
sido alta en la muusiria a que la contra
tación se refiera) o poder en el caso co
rrespondiente,

Fecha, firma y rúbrica del proponen
te o ae su representante legal, ¡ t osetas, importando las dos terceras 

OBSMHVAOiüMKS.-Si 1» proposición ¡ - cuuó.a óo 120'00 peso..»,
ao S» « teaao en papel senado déla I "“-to» sotv-raa de tipo parala su-
clase que corresponde según k» Ley dei 
timbre v.gente, deberá serio en otro de 
igual tamaño y adherirse ia póliza
equivaiehie, 

bx Be tirma por poder, se
como anieürma el nombre y

expresara 
apdllldüa

del uouerdau.e o el tnúio de la casa o 
razón social,

¿í resultasen dos o mas proposiciones 
iguales, se verificara licnaoión por pu
jas a la llana uarau e el íérmino de 
quince minutos, entre loa autores de las 
miomas y si transcurría© dicho tiempo 
eabsist^ra la igualdad se decidirá por 
SOI seo i» aujuaicación del servicio,

Núm. 2012 
REQUISITORIA.

Carreras Vidal Lorenzo, natural de 
Mahon, de estado soltero, profesión va
quero, de 19 años, domiciliado ultima- 
mente en Barcelona (calle Flasaders 
o5), procesado por huno; comparecerá 
en término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Tarrasa para consti
tuirse en prisión y ser oido en la expre
sada causa, bajo apercibimiento de que 
será declarado rebelde sino comparece.

Tarrasa 10 de Agosto de 1922. —El 
Juez de Instrucción, N, N.—El Sacra 
tarío, N. N.

Núm. 2038 
CONTRIBUCION RUSTICA. Don Antonio Vich y Oladera Auxiliar 

ejecu ivo de las contribuciones de es- 
„ 1 ta Villa de las que es arrendacorloa. Trimestre de 1921- I D Bartolomé M r y Calavell.

Don Jorge Aibis Gapllonch, Recauda- l y.^go 8ab9r: que en el expediente de
dor ejecutivo de 1a Zona da Inca, de I apr0taio me hallo instruyendo con- 
la que es Arrendatario D, Bartolomé I tra deudore9 a ia Hacienda por los con- 
Mir Calafell, I C9pt08 de Rústica de los pueblos de San-
Higo saber: Que en el expediente que I g011a8 correspondientes a los presupues- 

instruyo por débitos del concepto con- I tQg d0 192i.22 y 1922-23 se ha dictado 
tr.butivo y trimestre arriba expresodo I 8igu]eüt,;
se ha dictado con fecha de hoy la sí- I providencla. —Resultando descono- 
guíente: I oido el domicilio y paradero de Doña

Providencia.— No habiendo satisfecho I Marla Torreas Vallespir, Antonio To- 
D^Ju^ua Vives Gerdá, conserte de don rrting Valldaplr) juana Ana Vallespir 
M gue¡ G íre Aioy (<*) Piase-e sus descu- I poQ8 y pedro jorgQ Qliver Oliver ni 
biertos que nene con la Hacienda, ni I per80nai a|gUna que los represente, re
podido realizarse ¡os mismos por el em- I qU¡¿ra90 a i0[J mismos para que en el 
bargo y venta de bienes muebles y se I laZQ de cinco dias se presenten en esta 
movien es, se acuerda la enagenucióo I reCt4Udación para hacer efectivos sus 
en pública subasta de los inmuebles I débltoa qUQ tieaen con la Hacienda sin 
pertenecientes a ios expresados deudo- I recarg0 aiguQo por los conceptos de 
res,cuyoacso se verificará bajo mi presi- I RdatÍ3a adviniéndoles, que transcurrí- 
deacia el día veinte y cinco del actual y I dQ dicho plazo sin haberlo efectuado, 
hora de las diez siendo posturas adml- I gg procedQrA contra ellos en la forma 
sibles en la subástalas que cubran las reg¡amentaria.
dos terceras partes del importe de la ca- I aa haCQ publico por medio del
pitahzacAón que ascienden a cierno I prQ8gnte Edicto para conocimiento de 
veinte pesetas. . I ios interesados, cuyo plazo empezará a

Aotitiquese este providencia a ios l COQtar dQade ei día siguiente ai de la 
deudores, y ai ecreedor o acreedores m I py^Hcación del presente.
potecanus en su caso: y anuncíese al I Q^n^elias 26 de Agosto de 1922, — El 
público por medio de edictos en ¡as U»- I auxmar ejQCu¡ivo, Antonio Vich.
-di Goudisiariaies, y demas sitios acos- I ____.
• umbrados en esta localidad.

Lo que hago publico por medio del 
presente ununc.o; adviniendo para co
nocimiento de ios que desearen tomar 
pane en la subasta anunciada, que és- 
.a se celebrara en el local que ocupa 
eskte Recauiacion Galle de la Sombra 
n.o4yqudse establecen las siguien 
tes cooaicioues en cumplimiento a 10 
dispuesm en el articulo 95, déla las truc-

1 .* Que loa Dionea iraban,» y a cu
ya oaageuauion «e b» de rroca¿,r aon 
¡os comprendidos en la 8iguibQte r6ja. 
Ción:

Gontribuyentest bienes enbargados, 
y cargas preferentes cor.ociaas

N.° 248.— U.a Juaua Vives Cerda, 
consorte ue D, Miguel Odre Aioy (Pía- 
seta.)

Una pieza de tierra llamada «Cu- 
xach», situada en éste término mumci- 

Ipai, de treinte y seis destres, o sean 6 
áreas 39 cendareas de extensión y llu- 

8 da por Norte con tierra de JaimeUaba- 
I celias, por Sur con ei torrente de Son 

Alarch, por Este con tierra de herede- 
i ros ae Automo Bmí* y por Coste con la 
5 de Antonio Bibiloni, 
| Dicha tinca tiene una riqueza impo- 
¡ nibie de nueve pesetes, que capitaUza- 
¡ da al ó por 100 de un valor de 180^00

basta sin que conste gravamen alguno 
r que pese sobre ¡a misma,

2 .a Que ¡os demores o sus causas 
j habientes, y ios acreedores hipotecarios 
i un su caso pueden librar las tincas has- 
■ ta el momenoo de celebrarse la subasta 
j pagado e, principal, recargos o dietas, 

eos.as pueden librar las tincas procedí- 
i miento,

3 .a Que ios títulos de propiedad de 
ios inmuebles están de manifieato en es
ta uúema basta ex día de la celebración 
ae upuei acxo, y que ios llenadores de- 
oerau coulurmoroe con enos y no ¡en- 
urán aereen© a exigir ningunos otros.

• 4.a sera requisuo^iaaispeosabie pe»

ra tomar parte en la subasta, que los 
liclUdores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rematar.

5,e Que es obígación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
importe del depóeito constituido y pre
cio de la adjudicación: y _

6.a Que si hecha esta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudi 
catorio a la entrega del precio del re
te, se decretorá la pérdídr del depósito, 
que ingresará en el Tezoro,

Pollensa a 6 de Septiembre de 1922. 
—El Agente Ejecutivo, Jorge Albis.

Núm. 1987

Núm, 2042
Don Jorge Ablis üapllonch, Recaudador 

ejecutivo de las Contribuciones en 
esta Ciudad, de la que es Arrendata
rio U. Bartolomé Mir Oatafell.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que me hallo instruyendo con
tra deudores a la Hacienda, por el con
cepto de Rústica, correspondiente a los 
presupuestos de 1920 21 y 1921-22, con 
esta fecha he dictado la siguiente

Providencia: Resultando desconocido 
el domicilio y actual paradero de los 
deudores D. Miguel, Francisca Ana y 
^atalina Amengual Vives, requiérase a 
106 -nQS en forma reglamentaria pa
ra que, en v. .l>tao dQ oinco qia8 8e pre
senten en esta para hacer
efectivos sus débitos que .iQQQQ C0Q 
Hacienda, advirliéndoles que, no 
hacerlo se seguirá el procedimiento 
que corresponda.

Y para que sirva de notificación a 
los citados deudores, sus herederos o 
causaba bientes, todos de ignorado pa
radero, expido la presente en Alcuuia 
a seis de Septiembre de mil novecientos 
veinte y dos. —El Recaudador ejecutivo, 
Jorge Albis,

Núm. 1984 
GONTHIBUOIOH 

UHUDAÜ18 DKL CAPITAL

Cuarto trimestre de 1921 a 22
D, Antonio balanza! 4).rer, Agente Eje

cutivo de la Zuza de Ib za del que es 
arrendatario D, Bartolomé Mir Gala- 
feil,
Hago saber: Que en el expediente 

que me bailo inatruyendo por débitos 
del citado concepto correspondientes ai 
expresado periodo se encu miran com
prendidos ios deudores que a conti
nuación se relacionan, sin que couste 
tengan en esta localidad persona que 
les represente, por lo que expongo ei 
presente edic o para que pueda llegar 
a conocimiento de ¡os mismos que, con 
techa 21 de Marso de 1222 he dictado 

la siguiente providencia declafande e¡ 
aprem o de 2 0 grado.

" «Da conformidad con lo dispuesto eu 
el articulo 66 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro íncursos en 
el 2.° grado de apremio y recargo de 
10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto, a los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación.

Notifiquesea los mismo esta provi. 
dencia,a fin de quepuodanaatisfacereus 
débitos durante el plazo de vein íc u b - 
tro horas; advirtiéndoles que, de no 
vericarlo se procederá ínmeditamente 
al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han da 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Señor 
Registrador de la propiedad del partido 
para la anotación preventiva del em« 
bargo.

Nombres de los Contribuyentes 
Santa Antonio

Antonio Mari Mari 2*97 pesetas, 
Juan Cardona Sala 2,23.
Lucas Costa R era l^d, 
V cente Boned Rostí ó 8*91. 
José Boned Pea s 7*92. 
Juan Mari Juan 13'37.
Bartolomé Serra Torres,

Asi, paos, en cumplí miento de io 
preceptuado en ios párrafos 3.° y 4 0 del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica el presenil 
Edicto para que surta los oportunos 
efóCios.

Ib za 20 de Agosto de 1922.—El Re
caudador Ejecutivo, A. Balauzat. — 
V.° B.°—E; Arrendatario, B. Mir.

Num, 1754
D. Antonio Vich G adora, Ricauiaior 

de la Hacienda en el pueblo de San- 
sellas.
Hago saber: Que eu el exped'enie 

que me hallo in-i.ruyenio por débito» 
déla Contribución Unidades Gap tal 
perteneciente al primer trimestre del 
año 1922-23 de os.a población m dic
tado con fecha 24 de Jun o de 1922 16 
siguiente:

Providenc a: De conformidad a lo dis* 
puesto en el articulo 66 ae ia lusiruccion 
de 26 de Abrí: e 1900, declaro íncursos 
en el 2.° grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importo total 
del descubíeno a ios contribuyanos in
cluidos eu la an enor relac ón. Notí- 
'íüquese a ¡os contribuyentes es>a pro
videncia » fin de que puedan ladsfacer 
sus débitos durante el plazo de vem.i* 
cuatro horas; advirtiendoles que de no 
verificarlo se procederá ínmeJiaiamefl' 
te ai embargo de todos sus bienes, seú4* 
lando al efecto las ñucas que han de ser 
obje .o de ejecución y se expedirán lo» 
oportunos mandamientos alSr. Registra’ 
dor.de la propiedad del partido parai* 
ano ación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
oro videncia los que a continuación se 
expresan, o u ^q  domicilio no ha podido 
indagarse, se les notiüca por medio do 
la presente, que por duplicado se reon* 
te a la Tesorería de Hacienda de e»16 
provincia, para que pueda acordar 6° 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
provincia y en la »Gace¡a de Madrid» 
según dispone el articulo 142 de la Iü8' 
rrucción de 26 de AbrU de lauu, a »*' 
ber;

Nombres de ios Contribuyentes 
Catalina Aioraa Aloy 4 75 pesetas» 
Matías Berra Llabrés 0 67, 
Juan Amengual Ldomparí 1'86. , 
Mateo Muiet Ramis 2‘97. 
Amonio Amengua-, Llabiés 6 93, 
Catadua Manar Ferrar 2*38. 
Lorenzo Llabrés Aleñar 3 35, 
José Aioy Llaorés 1*47, 
BarxoiOuxé Vxdal Pone 3*96 
Lorenzo Llabrés Aieñar 3 71. 
Antonio Girar Kaiu a 19,99, 
Amomo O.ier Ramis 10*83, 
Amonio dans O ¡ver 0*74.

Eu daiiBeiias a 8 de Judo de 1922--* 
Ei Rucaudador, Amou.o Vich,

• ’ ;

Pa l ma .—EdULXLa^ripuuüÁi’iuA
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